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I. MUNICIPALIDAD DE PAILLACO 

PROVINCIA DE VALDIVIA 
REGIÓN DE LOS RÍOS 

     
REUNIÓN ORDINARIA N° 143  CONCEJO MUNICIPAL DE 

PAILLACO 
 

 
FECHA      : 18 de noviembre  de 2020.- 
 
HORA DE INICIO    : 15:10 HORAS.- 
 
HORA DE TÉRMINO:    17:22 HORAS 
 
En Paillaco a 18   días del mes de noviembre del año 2020, siendo las quince  
con  diez minutos, via Zoom se procede a iniciar la Reunión Ordinaria  Nº 143 
presidida por la Alcaldesa titular Sra. Ramona Reyes Painequeo, actuando 
como ministro de fe  la Sra. Carola Medel Veloso, Secretaria Municipal: 
 
Participan los concejales: 
                   - Ruth  Castillo Prieto 
                   - Jaime Reyes Duran  
                   - Gastón Fuentes Sepúlveda 
                   - Orlando Castro Barrera  
                   - Mario Schmeisser Muñoz 
                   - José Aravena Pérez 
 
Se ha convocado  a la presente reunión para ver los siguientes puntos de tabla: 
 

1° APROBACIÓN ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL Nº 142 
  
2°        CUENTAS DEL PRESIDENTE      
                                  
3°       INFORME DE COMISION : Finanzas y Salud 
 
4°      TEMA:    
    

- Plan de contingencia para enfrentar la sequía, expone Claudio Lara 
encargado Departamento de Rural 

 

- Plan de Salud Municipal, expone Viviana Villalobos , Directora 
CESFAM    

 
 
5° VARIOS 
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1° APROBACIÓN ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL Nº 142 
 
1.1.- No hay observaciones se aprueba el documento tal como fue presentado  
  
2°        CUENTAS DEL PRESIDENTE      
                   
2.1.-  La alcaldesa señala que como primer punto se verá la incorporación al 
reglamento de concejo municipal sobre nuevas disposiciones de  publicidad de las 
reuniones vía remotas que emanan de la Contraloría Nacional de la Republica.- 
 
2.2.- La administradora municipal señala que se recibió por parte de la Contraloría 
oficio W0220058/20 sobre MUNICIPALIDADES DEBEN RESPETAR LA  
OBLIGACIÓN DE PUBLICIDAD DE LAS SESIONES DEL CONCEJO 
DE FORMA REMOTA CONFORME A LA REALIDAD DE 
CADAMUNICIPIO Y SUS POSIBILIDADES TÉCNICAS, LO QUE 
DEBE SER REGULADO EN SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS 
DE FUNCIONAMIENTO INTERNO. 
SANTIAGO, 13 DE NOVIEMBRE DE 2020 
“La Primera Contraloría Regional 
Metropolitana de Santiago ha remitido la presentación de doña Rossana 
Sanhueza Muñoz, concejala de la Municipalidad de El Monte, por la que solicita 
un pronunciamiento acerca de si, en respeto de la obligación de publicidad de 
las sesiones del concejo municipal dispuesta en el artículo 84 de la ley N°18.695, 
estas deben ser transmitidas “en vivo vía online”. 
Requerida al efecto, la Municipalidad 
de El Monte indicó que se encuentra en proceso de modificar el reglamento 
interno de funcionamiento del concejo a fin de incorporar una regulación para la 
celebración remota de las sesiones que respete la obligación de publicidad. 
Por su parte, la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo informó sobre la materia. 
Al respecto, cabe recordar que el 
artículo 84, inciso cuarto, de la ley N° 18.695, dispone que las sesiones del 
concejo serán públicas, pudiendo acordarse que estas sean secretas por los dos 
tercios de los concejales presentes. 
A su vez, los artículos 3°, inciso 
segundo, y 13, inciso segundo, de la ley N° 18.575, consagran los principios de 
transparencia y publicidad de la función pública. 
En conformidad con lo anterior, la 
jurisprudencia de esta Entidad Fiscalizadora contenida en los dictámenes 
N°s. 6.652 y 89.061, ambos de 2014, entre otros, ha precisado que el concejo 
se encuentra en la obligación de respetar los referidos principios, debiendo 
disponer los mecanismos necesarios para dicho efecto, en la medida que ello no 
importe un entorpecimiento para el cumplimiento de las funciones del municipio. 
Luego, cabe hacer presente que el 
dictamen N° 3.610, de 2020, precisó que, en consideración a la situación de 
pandemia, con el fin de evitar la propagación del COVID-19, los órganos de la 
Administración del Estado, incluidas las municipalidades, se encuentran 
 
 
 
 
 
 
 



3 

 

 

 
habilitados para adoptar medidas extraordinarias de gestión interna, al tiempo de 
asegurar la continuidad mínima necesaria de los servicios públicos. 
En tal sentido, respecto a las 
sesiones del concejo municipal, el dictamen N° 6.693, de 2020, señaló que no 
se advierte impedimento en que estas se efectúen a través de la modalidad de 
trabajo remota o a distancia. 
Al efecto, el dictamen N° E25002, de 
2020, precisó que compete a los propios municipios ponderar las circunstancias 
particulares existentes en sus respectivas comunas y resolver las medidas que 
estimen necesarias, correspondiendo que el concejo municipal respectivo 
verifique la factibilidad técnica de sus integrantes para poder conectarse desde 
un lugar distinto a la sede respectiva y que se convoquen oportunamente a las 
sesiones conforme con las reglas generales, resultando indiferente la plataforma 
tecnológica que se utilice para ello, en la medida que ofrezca los estándares 
mínimos de seguridad a juicio del municipio. 
Por consiguiente, las municipalidades 
están habilitadas para celebrar sus sesiones de forma remota, para lo que deben 
ponderar sus circunstancias particulares y disponer los medios para ello, dando 
cumplimiento a la obligación de publicidad contenida en el artículo 84 de la ley 
N° 18.695. 
Ahora bien, cabe precisar que lo 
anterior no significa que para cumplir con la publicidad de las sesiones del 
concejo, estas deban necesariamente ser transmitidas en vivo, puesto que ello 
dependerá de la realidad de cada municipio y de sus posibilidades técnicas, 
pudiendo también ponerse a disposición del público, a través de la página web 
institucional, las grabaciones de las sesiones con posterioridad a su celebración. 
En este contexto, es dable recordar 
que el artículo 92 de la citada ley N° 18.695, prevé que el concejo determinará 
en un reglamento interno las demás normas necesarias para su funcionamiento. 
En tal sentido, los municipios deberán 
disponer en sus respectivos reglamentos internos de funcionamiento del concejo 
municipal los mecanismos para llevar a cabo las sesiones de forma remota y 
poder cumplir con la obligación de publicidad de las mismas.” (texto copiado) 
 
De acuerdo a lo anterior se solicita que la alcaldesa y los señores concejales  
puedan  incluir en el reglamento interno la sugerencia que hace el contralor que 
una vez  celebrada la reunión de concejo esta pueda ser dispuesta al público a 
través de la página web ya que estas reuniones de concejo están siendo grabadas.- 
 
Por la unanimidad de los Concejales y Alcaldesa 
 
SE ACUERDA QUE EN VIRTUD DE LAS REUNIONES 
REALIZADAS VIA REMOTA, SE ACUERDA INCLUIR EN EL 
REGLAMENTO DE CONCEJO MUNICIPAL, QUE UNA VEZ 
REALIZADAS LAS REUNIONES  VIA ZOOM, LA GRABACION SERA 
SUBIDA A LA PAGINA WEB DEL MUNICIPIO.- 
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2.3.- La alcaldesa Sra. Ramona Reyes señala que se necesita acuerdo de concejo 
especial para ayuda social a la Sra. Yaritza Díaz Acuña, por la situación de salud 
que le aqueja, esta ayuda social consiste en $1.000.000.-, esto ya fue evaluado por 
la DIDECO subrogante como aporte extraordinario  
 
Por la unanimidad de los señores concejales y alcaldesa 
 
SE APRUEBA AYUDA EXTRAORDINARIA A LA SRA. YARIXSA DIAZ 
ACUÑA, RUT Nº 17.296.966-6,   POR UN MONTO DE $1.000.000.- 
 
 
2.4.-  La Alcaldesa señala que realizara presentación  y análisis de iniciativas de 
inversión FNDR 2021 que fueron presentadas el día de ayer ante la Comisión de 
Infraestructura del Gobierno Regional  
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3°       INFORME DE COMISION: Finanzas y Salud 
 
3.1.- El Concejal Sr. Gastón Fuentes, presidente de la Comisión de Finanzas 
señala que en horas de la mañana se realizó segunda Comisión de Finanzas  y se 
acordó otra convocatoria para el miércoles 02 de diciembre, a la misma hora, 
posterior a esto se hará entrega de informe a la alcaldesa para su consideración.- 
 
3.2.- La concejala Sra. Ruth Castillo señala textual: que efectivamente el concejal 
presidente de la comisión del informe que está entregando,  en este sentido lo que 
hay en esta comisión de finanzas  que estoy sorprendida en el sentido como se 
manejó el desarrollo de la reunión, yo estuve siempre ahí, no me presente porque 
tengo razones, porque cuando me dicen que no soy  considerada dentro del 
concejo, entonces yo simplemente no opino en  ninguna de las dos, pero está el 
concejo para poder dar el sentimiento que tengo,  nunca de los 12 años, que ya le 
falta súper poquito para cumplirlo, jamás,  yo concuerdo que vallan los gremios 
que  vallan todos,  pero yo creo que hay que dar la posibilidad primero a las 
personas que expongan que son los directores y hoy día  no puede pensar que 
primero tiene que escuchar las necesidades que tienen  si no se escucha primero lo 
que tiene que decir en este caso los directores, eso me llama la atención,  me 
gustaría alcaldesa, como queda más trabajo en este concejo, pedir  por favor que 
las comisiones cuando se citen tiene que quedar claro que se tiene que hablar del 
tema y los dirigentes tiene que estar ahí presentes y llevarlos al final  para que vean 
que es lo que hay y que es lo que no hay, entonces no me parece en ese sentido  
que se hable tan mal de la gente sin escucharse,  eso es, lo llevo yo, porque lo 
presiento así, es que se respete, lo mismo tengo para la otra comisión pero lo dirá 
en su momento.- 
 
3.3.- El Concejal sr. Gaston Fuentes señala que agradece que lo haya planteado en 
esta instancia  la Sra. Ruth Castillo,  pero los que están participando de esta 
reunión de concejo con la alcaldesa también estuvieron en la mañana, él le pediría 
a la concejala que cuando ella asiste a una reunión que presida un concejal que por 
lo demás es su par,  tenga  el mismo respeto que tiene él por ella, él lo dijo al 
inicio de la reunión en horas de la mañana  que se les daría la palabra 
primeramente a los dirigente gremiales y después  por razones que se desconocen  
algunas personas se retiraron , no todos, pero esas son decisiones que toma cada 
uno, él no le  daría mayor importancia al tema ya que las reuniones que hace el 
concejo municipal se invita no se cita, él  dejaría el tema hasta aquí para no 
ahondar en un tema que no vale la pena.- 
 
3.4.- La Concejala Sra. Ruth Castillo señala que le parece raro que el concejal 
Fuentes le esté pidiendo que tenga que respetar las comisiones, cuando a ella 
como concejo no le permitieron seguir realizando comisiones de cultura, entonces 
no  
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ve como él le está pidiendo a ella  respeto, ella lo ha respetado, pero desde el 
momento que los concejales toman acuerdo para no tener reunión de comisión 
con esta concejala, de que respeto le hablan? O perdieron la memoria de lo que 
hicieron más atrás, solamente que ella no ha dicho nada, se ha quedado callada,  
pero que manera de pedirle respeto a ella, se olvidó  cuando tomaron acuerdo que 
no hacían más reuniones de comisión de cultura, así que no le diga más a ella, que 
no quiero más , que no interesa, no pues colega, dejemos las cosas sobre la mesa, 
ella lo respeta a él, pero él se jacto de no tener más comisiones de cultura que es la 
que  preside ella, por lo tanto no le pueden pedir respeto a ella y fue respetuosa 
cuando dije “el concejal que preside la comisión”. 
 
3.5.- El Concejal sr. Gastón Fuentes  señala que rechaza su derecho a replica  
 
3.6.- El Concejal sr. Mario Schmeisser  señala que  quería abordar un punto 
específico de la comisión, cree que hay que tener en consideración que el que 
preside una comisión es el que establece el orden de las exposiciones, cree que 
nadie ha pauteado a nadie en la realización de sus comisiones,  la comisión la 
preside don Gastón Fuentes y el estableció un orden así que  si la concejala señala 
que estuvo ahí, bueno se le pidió la palabra en varias oportunidades  y nadie 
respondió,  él cree que por tanto no estuvo. Independiente de eso,  acá hay un 
tema importante,  en la mañana se estaba trabajando sobre el presupuesto  y de la 
nada se salieron los directivos de salud y educación,  cuando se tenían que ver 
unos tema, considera que eso si es lamentable, se había tomado acuerdo que 
finanzas y salud  iban a exponer los presupuestos, y de la nada se salieron , él no 
cree que haya sido una jugarreta de niños que se enojaron porque no expusieron 
primero, no cree, pero la verdad que acá el presidente de la comisión estableció un 
orden, se esperaba la presentación y simplemente se fueron los funcionarios y eso 
sí que es lamentable,  la alcaldesa había señalado que los funcionarios no estarían 
presentes en la reuniones pero si los directivos y acá no estuvieron.- 
 
3.7.- La alcaldesa señala que ella en la mañana estuvo haciendo bastantes cosas, 
atendió dos seremis, haciendo cosas más importantes que una reunión de 
comisión, fue a saludar a la Srta. Eugenia y se le estaba faltando el respeto una vez 
más al DESAM  y ella tomo la decisión de pedirle a los funcionarios que se retiren  
y es una decisión que seguirá tomando mientras ella sea alcaldesa de esta comuna, 
que ningún funcionario puede aceptar que se le falte el respeto estando invitado a 
una reunión, por tanto mientras los concejales no sean capaces de mantener un 
orden en la reuniones no va haber presencia de funcionarios.- 
 
3.8.- El Concejal sr. Orlando Castro señala que posteriormente se realizó 
Comisión de Salud  a las 11:00 horas con la presencia de los concejales, igual le 
queda la duda de la presencia de la Srta. Ruth Castillo ya que la cito en varias 
oportunidades pidiéndole la opinión respecto de lo que se estaba hablando y no 
hubo respuesta, por tanto no sabe si estaba o no estaba,  lo otro que quiere decir 
es que los que están por más tiempo en este concejo y así ha sido siempre son 
quienes dan las directrices y orden  de presentación en las camisones son los 
presidentes,  
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por lo tanto considera que es una decisión de cada uno  y también lo ha hecho la 
Sra. Ruth cuando ha sido presidenta de las diferentes comisiones que ha dirigido , 
dicho esto en la mañana  se presentó el plan de salud comunal y le quedo la 
sensación que estaban conversando del año 2018,  2019,  ya que era lo mismo, no 
hubo participación de los trabajadores en el plan de salud, ignora porque, 
tampoco hubo respuesta y más que eso no ve que se pueda informar, salvo que 
los dirigentes plantearon  sus aprehensiones, coinciden en cuanto a lo que él está 
planteando de que no hubo participación  y consideran que este plan debió haber 
sido más acotado a la realidad que se tiene hoy como comuna,  como esta en tabla 
cree que cada uno de los colegas se expresara.- 
 
3.9.- La Concejala  Sra. Ruth Castillo señala que efectivamente como dice el 
concejal Castro ha trabajado artos años, él también estuvo en la misma posición 
del concejal Fuentes, como le dijo  ella respeta a todos los gremios, son las 
personas que representan a su gente, pero también el concejal Castro hiso lo 
mismo cuando dice los presidentes nunca se había ido de atrás para adelante, 
primero se llevan los proyectos  para que la gente pueda opinar de los que está 
pasando, ella no sabe cuántas veces la cito si fueron 4 o 5 las veces, pero como 
dijo ella estará ahí, es su obligación estar y tiene que decirlo, pero como también el 
tomo el acuerdo de no trabajar con ella, ella cumple  con estar en la comisión, 
escuchar lo que están haciendo si empiezan por el principio como se debe hacer y 
no por atrás,  ya que ese es el tema que empiezan de atrás hacia adelante no 
permiten que los funcionarios presentes sus proyectos de presupuesto y ahí tienen 
para hablar después, efectivamente ella intento hablar dos veces, intento que la 
escuchara  pero como no le respondió,  ella iba a decir que no iba a opinar, en las 
dos comisiones estuvo, quería decirle al Concejal Castro que nunca lo había visto 
a él haciendo un trabajo hacia adelante.- 
 
3.10.- El Concejal Sr. Orlando Castro señala que solo para aclarar un tema, el plan 
de salud les fue entregado ayer en horas de la tarde por la  directora del CESFAM 
y lo remitió inmediatamente a los concejales por  lo tanto era una materia que se 
sabía, aunque a última hora, acá lo dice fue a última hora, es complejo  porque fue 
entregado para que se apruebe el día siguiente, por tanto no ve el problema de 
dejarlo para el principio si era un tema conocido  y es un criterio para el 
presidente de comisión, finalmente le señala a la Concejala que no ha citado a la 
reunión de comisión de Cultura por lo tanto  no puede decir que no ha asistido ni 
va a dejar de asistir a sus comisiones no hay acuerdos de ninguna naturaleza que 
estén avalando  los dichos, mientras  no lo citen y él no se lo diga en su reunión 
ahí cambia el tema 
 
3.11.- La concejala Sra. Ruth Castillo le pregunta si entonces cambio? 
 
3.12.- El Concejal sr. Orlando Castro señala que no ha cambiado en nada, ahí vera 
lo que hace pero mientras deben citarlo.- 
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3.14.- La alcaldesa señala que aprovechando este punto y que se encuentra 
presente la Sra. Nelida y la directora del CESFAM,  quiere pedir disculpas al 
equipo de salud, por lo que ha pasado en la mañana, disculpas de corazón, ella 
valora el trabajo que han realizado, valora cada uno de los funcionarios que le 
están dando cara al COVID siente vergüenza de participar  de este concejo 
municipal que no se dé cuenta que se está en una situación complicada de salud, 
así que les reconoce  el trabajo, ella participo de toda la reunión de comisión 
porque le interesaba saber y escuchar, porque le interesaba el plan de salud que se 
puede presentar hasta el 30, por tanto reconoce el esfuerzo que se hiso con el 
equipo gestor, con el encargado de participación comunitaria por darse  el trabajo 
de elaborar y presentarlo con los requerimientos que ella hiso para ver como 
estaba el tema, simpre  pensando en la disposición y la grandeza del concejo 
municipal, por  eso les pide disculpas profundas y les insta a que sigan trabajando, 
esto es un traspié,  ella no se imagina otro equipo de salud tan cuestionado en esta 
época, una pandemia  que a sus 54 años le toca vivir y no sabe si tendría el coraje 
y la resistencia para ser parte del equipo que da cara a la pandemia, es re  fácil 
estar detrás de un escritorio es re fácil estar en un zoom y ser un dirigente gremial 
y estar tirando malas hondas, ella solo les insta a seguir trabajando, este traspié va 
a pasar, seguramente no van aprobar el plan de salud pero tampoco eso es parte 
de la vida, por tanto  Sra. Viviana y su equipo ánimo y fuerza ya que se trata de la 
vida de los ciudadanos de Paillaco la que ya fue afectada por el rechazo del 
proyecto de laboratorio de exámenes, pero ella es FONASA y espera que nadie de 
los de acá del concejo tenga que verse afectado por la falta de servicios por lo que 
acá ha pasado si necesitaran un laboratorio, les felicita por su plan de salud, por 
supuesto que es un Plan de Salud un tanto destrocturado pero es porque ha sido 
un año terrorífico, con la mitad de los equipos trabajando, estábamos en la 
primera etapa improvisando, con cero aportes para poder  favorecer atención 
primaria, se recibió una cantidad ínfima de recursos para poder apoyar la atención 
primaria  y todo salió adelante gracias al trabajo de ustedes y de miles de 
trabajadores  que dependen de los municipios en la atención primaria, quizás 
Chile  no salga tan mal parado, es gracias a ellos, ya va  más de 15 mil fallecidos y 
hay que enfrentar esto  ya que con el desgaste de los funcionarios de atención 
primaria, esto se ha logrado a puro esfuerzo y gracias a los trabajadores les ha ido 
bien.- 
 
 
4°      TEMA:    
    

- Plan de contingencia para enfrentar la sequía, expone Claudio Lara 
encargado Departamento de Rural 

4.1.- El Sr. Claudio Lara, Encargado de Desarrollo Rural realiza la siguiente 
presentación  respecto al tema del agua en la comuna, el cual se trabaja desde el 
ámbito administrativo y ámbito social   
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458 usuarios PRODESAL  
139 usuarios PDTI 
 
COMUNA PAILLACO 
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Ámbito Social  
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4.2 La Alcaldesa Sra. Ramona Reyes felicita el trabajo de los profesionales 
técnicos y administrativos que día a día están acompañando el trabajo de nuestros 
campesinos, tratando además de mejorar las condiciones en todos los módulos 
que tenemos y con pocos recursos han logrado resolver los problemas de tantas 
familias, saluda la reunión del día de ayer con el Director Regional de la comisión 
Nacional de Riego porque pareciera que van a distintos lugares en la región.- 
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4.3.- El Concejal sr. Jaime Reyes felicita a don Claudio Lara por la exposición 
están todos los problemas  que existen, lamentablemente en nuestra pequeña 
agricultura, el pidió esta presentación ya que hace tiempo  se necesita un plan de 
contingencia para atacar la sequía que se viene en el mes de agosto en adelante, si 
bien es cierto hay un plan tecnológico muy bien pero lo que le preocupa es ver 
cómo están planteado esto, se necesitaba  en los lineamientos que presentaron, el 
equipo se preocupó que quede explícito en el presupuesto 2021 y la alcaldesa 
también lo dijo que para nuestra pequeña agricultura siempre llegan pocos 
recursos y generalmente es 1/3 de los agricultores que se ven beneficiados con 
bonos muy miserables y que lamentablemente  los agricultores para salir del paso 
deben comenzar a vender sus animales, hoy  estamos en un periodo de pandemia 
donde cada vez se va a exigir más al tema de alimentación con productos locales 
pero sin embargo no estamos apoyando a estos agricultores, es por eso que estos 
lineamientos  que no se van a cubrir con los recursos calzados que viene de 
INDAP o de otras instancias de  alguna  forma deben quedar en el presupuesto, 
por ejemplo más insumos veterinarios, insumos de fertilizantes que no cubren 
INDAP o el tema del riego donde a veces se necesita una moto bomba, estanque, 
moto cinta etc , lo más importante consulta si se ha ido trabajando en el tema de 
los afluentes de agua con algunas asociaciones de agua de los agricultores para que  
puedan irse organizando formalmente para que tengan acceso a otro tipo de 
lineamientos en cuanto al fomento.- 
 
4.4.- El Concejal sr. José Aravena  señala que dentro de todos los temas país, 
sobre todo la tremenda responsabilidad de CNR que lamentablemente esta en 
ausencia en la región , no sabe si aún está en La Unión, también así la DGA y 
DOH son dos departamentos que menos funcionario tienen , ni hablar de la 
tremenda cantidad de millones que el CORE año tras año entrega a ESSAL  para 
asesorías técnicas que es un tremendo negocio y tardan tanto para dar forma a un 
APR  sobre todo lo que tiene  que ver con la pequeña agricultura familiar, porque 
de los latifundios nadie tiene que preocuparse. Reconoce el esfuerzo que se ha 
hecho en este departamento en el tiempo con soluciones concretas como es el 
caso de los Tallos Altos y ahora se está  viendo una solución en La Luma y Yerbas 
Buenas que también el Depto. Rural con lo poco que hay han dado tremendas 
soluciones. 
En concreto quiere saber en cuanto al plan de contingencia para la sequía, 
recursos  y demás funcionarios, camiones con lo que contamos para sumarse al 
tema del agua  
 
4.5.- El Sr. Claudio Lara señala que en relación  al plan de trabajo que plantean los 
concejales, este año tenía muchas actividades que hacer  pero cuando se dieron 
cuenta que se venía una crisis alimentaria bajo todo y  cabio a Soberanía 
Alimentaria, es un fuerte impulso que se ha dado este año para poder tener más 
semillas para los agricultores y hoy día los agricultores ganaderos bovinos y que 
no tenía huerta el asesor técnico les está incorporando un kit de semillas para que 
puedan mantenerse, con eso quiere decir que los programas de trabajo se están 
modificando y renovando  permanentemente en función de la demanda y la 
contingencia, este año el PDTI ya compro cintas de riego para demostrar a los  
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agricultores e incentivarlos en las decisiones que deben tomar, los recursos  se 
están optimizando para generar unidades demostrativas que están con demanda 
hídrica y si es necesario de comprar bombas o estanques se hará, en cuanto al 
agua para consumo  existe un déficit en los sectores rurales producto  que la 
ONEMI no tiene catalogada a la región como zona de  déficit hídrica por lo que 
no han dejado comprar para familias que lo necesiten y lo que han hecho como 
departamento es reciclar estanques y entregarlos a las familias, este año se hiso 
una compra básica para las familias con más problemas  ya que no hay más 
recursos para consumo humano. El Plan de contingencia esta evocado 
principalmente a recomendaciones técnicas para utilizar los bonos de INDAP 
 
4.6.- El Concejal sr. Orlando Castro señala que al parecer como en todas las 
unidades hay una escases de recursos,  le gustaría saber si el hecho  que no se 
considere zona de emergencia esto va a limitar el poder tener este camión de 
refuerzo para la entrega de agua en los sectores ya que eso siempre ayuda mucho y 
la necesidad de agua es creciente a pesar de los APR que muchas veces pasan por 
fuera de donde la gente vive pero no todos están conectados, cree que sería bueno 
se catastre esta situación,  ver la gente que no está conectada pudiéndolo hacer y 
se pueda bajar el tema de distribución de agua 
 
4.7.- El sr. Claudio Lara señala que el camión aljibe se debe renovar cada tres 
meses, se seguirá contando con el camión que complementa al camión municipal 
en eso no hay discusión ya que lo entiende el Gobierno Regional.- 
 
4.8.- La alcaldesa señala que el tema de la sequía es muy difícil que lo pueda 
enfrentar un municipio, es un tema mundial, es increíble que el tema de riego 
recién se esté valorando en la región de los Ríos, que tengamos un encargado de la 
Comisión Nacional de Riego  Regional que sea como una gran cosa, sin 
desmerecer su trabajo, pero se habla con mucho orgullo que han aumentado de 
1200 millones anuales a 2500 millones al año para favorecer la agricultura familiar 
campesina, con 2500 millones de pesos al año es de verdad un tema que 
difícilmente se puede resolver sin políticas nacionales y un fortalecimiento del 
Ministerio de agricultura, pero si en Paillaco se están haciendo cosas importantes    
 
  

- Plan de Salud Municipal, expone Viviana Villalobos , Directora 
CESFAM    

 
4.8.- La alcaldesa señala que como el plan ya fue expuesto en la mañana le gustaría 
que la presentación se anexe al acta y ahora se estaría pasando a votación por ser 
la última reunión del mes.- 
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4.9.- El Concejal sr. Mario Schmeisser señala que le gustaría justificar su voto, las 
comisiones siempre se han desarrollado hasta  este tiempo desde el punto de vista 
más constructivo posible, se comienza a trabajar de esa forma y se terminan de 
esa forma, se ha trabajado con cada una de las áreas, con el fin de mejorar en 
virtud de la comuna. Le llama la atención el discurso de la alcaldesa  el que sí es  
muy bonito, pero cuando se habla de trabajar participativamente por la comuna si 
se cumpliera la mitad de lo que ella dice seria genial, ya que no se ve  un trabajo 
colaborativo y participativo con la administración municipal, los documentos 
llegan prácticamente listos para ser aprobados, lo mimo con los gremios, eso es lo 
que a él le molesta, señaló además que prácticamente los concejales están en 
contra de los funcionarios  que se han sacado la “mugre” este tiempo y eso no es 
así, ya que son ellos los que valoran más que nadie los trabajadores de salud, por 
tanto cuando se intentan tergiversar las cosas no es bueno, acá lo único que se 
solicita es que los documentos se trabajen con los gremios que son los que 
representan a los trabajadores  que son los que atienden todos los días al usuario, 
son temas  como estos que son los que le preocupan y lo más preocupante es que 
no se les pude decir nada y si les dicen algo lo sienten como una ofensa.  
Sin perjuicio de lo dicho él ve con buenos ojos lo que se pueda realizar el próximo 
año se está en pandemia  y solicitó en la mañana que ojala como se trabajó el 
PADEM establecimiento por establecimiento se pueda tener el próximo año la 
idea de mejorar esto y poder tener  reuniones con los gremios de salud en cada 
una de las áreas de la salud municipal y que las opiniones constructivas sean vistas 
de esa forma, aprueba el Plan de Salud 2021 
 
4.10.- El Concejal sr. José Aravena señala que se excusó de participar de las 
reuniones de la mañana no obstante a eso,  ojala se hubiera participado más pero 
también hiso consultas y quedo conforme con eso,  hay varias cosas y como es un 
presupuesto se pueden ir mejorando  durante el año 2021, como también con 
mucha voluntad se pueden ir mejorando las situaciones, en base a eso  
reconociendo el trabajo de los funcionarios y funcionarias de salud aprueba el 
Plan de Salud 2021 
 
4.11.- El Concejal Sr. Jaime Reyes se suma a los dichos anteriores, obviamente 
aprobara el documento entendiendo que se están viviendo momentos difíciles, y 
entendiendo que puede ser modificado y más participativo el año que se viene ya 
que todo es modificable a la realidad cambiante, solo sugiere y pide  a la 
administración que estos trabajos  se vean como algo constructivo y lo que se 
busca el bien comunal para que la gente participe,  él iba a votar rechazo porque 
los gremios expusieron algunas situaciones donde dan a conocer que no hubo un 
trabajo participativo, pero cambia su postura ya que no quiere entrabar la 
situación entendiendo que este documento se puede ajustar  y tiene la esperanza 
que  los gremios puedan trabajar no solo en salud, también en educación para 
mejorar la comunidad de Paillaco, aprueba.- 
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4.12.- El Concejal sr. Gastón Fuentes  señala que el participo en toda la Comisión 
de Salud y más allá de la forma en que se interpreta lo que se dijo, la información 
que se entrego es creíble,  en ambos casos, tanto municipalidad como los 
dirigentes gremiales, en base   a eso señala que él habría esperado por que el plazo 
legal es el 30 de noviembre y recién estamos a 18 de noviembre y perfectamente 
se podría haber hecho una revisión de lo que queda en una reunión extraordinaria 
y haber sometido a votación, por un tema mínimo  de consecuencia señala que 
votara en contra.- 
 
4.13.- El Concejal Sr. Orlando Castro señala que es rara la situación, lo que 
expuso cuando informo la comisión de lo que ocurrió en la mañana, después  la 
alcaldesa hace un discursos del tema y de alguna manera dice que los concejales 
no están con los trabajadores, cosa que es totalmente falsa, siempre los concejales 
han tratado de estar,  él no puede hacer nada cuando el DESAM no hace 
reemplazos a los post natales, le niega los uniformes a los funcionarios, que quiere 
que se haga cuando no se escucha a los dirigentes, finalmente a los trabajadores 
que son los que se expresan a través de los dirigentes gremiales, los trabajadores 
están cansados,  en Pichi Ropulli nunca se reemplazó el pre y post natal de una 
trabajadora, ahora el plan  de salud pasara al más puro estilo PADEM, la verdad 
por un tema de consecuencia, por lo que se conversó en la mañana,  porque es el 
presidente de la comisión de salud ha estado disponible para esta situación porque 
lo más bien podría haberle dicho a la directora del consultorio cuando le entrego 
el documento que otra vez  estaban extemporáneos con el tema, ya que concuerda 
que se podría haber hecho una reunión extraordinaria para votarlo, pero sabe que 
no va a pasar, ante esa situación, siendo consecuente, respetando la opinión de los 
gremios que no se les invito, su voto es de rechazo, no por un tema de irse en 
contra de la situación sino porque se debe ser consecuente con lo que se dice y 
hace.- 
 
4.14.- La Concejala Sra. Ruth Castillo señala que por el trabajo que han hecho 
todos los funcionarios de una u otra manera apoyara este trabajo, solamente sigue 
pensando que la comisión debiera haber empezado por el principio, presentando 
el proyecto y después podrían haber opinado los gremios ya que son igualmente 
importantes sobre todo cuando hacen el trabajo en conjunto, su votación es a 
favor.- 
 
Con el voto a favor del Concejal Sr Schmeisser, sr. Aravena, Sr. Reyes, Sra. 
Castillo y Alcaldesa  
Con el voto en Contra de los Sres. Concejales Fuentes y Castro.- 
 
SE APRUEBA PLAN DE SALUD MUNICIPAL 2021 DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PAILLACO 
 
4.15.- La alcaldesa reitera el ánimo al equipo que representa la directora del 
consultorio, para el trabajo colaborativo asociativo que está realizando con todos 
los funcionarios,  vuelve a lamentar mucho, cree que es primera vez que el que  
presidente de la comisión  rechace el trabajo más importante que tiene que 
realizar, ojala se hubieran podido realizar una mayor cantidad de reuniones de 
comisión.- 
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5° VARIOS 
 
5.1.- El Concejal sr. José Aravena presenta los siguientes puntos varios: 
 

- Le gustaría invitar a una reunión de comisión de deportes miércoles 3 
de diciembre después de la reunión de Finanzas.- 

- Consulta qué posibilidades hay de evaluar la apertura de algunos 
recintos deportivos, por ejemplo el parque cincuentenario,  las 
personas igual entran y hay una destrucción importante dentro de los 
locales de la cocinería, se podría abrir con un resguardo 

- Consulta de qué manera a través de la administración se puede 
consultar, se había visto en Reumen en el recinto estación un retazo 
que se había solicitado para la construcción de viviendas, cree que hay 
que consultarlo a Bienes Nacionales   

- Señala que se amplió un plazo para la postulación de calles , pasajes y 
aceras ,  que posibilidad hay ya que hay un pasaje pendiente de la Vista 
Hermosa, el pasaje Nº2 que está muy malo cuando llueve al agua se 
apoza, la postulación se cierra el 30 de noviembre.- 

 
5.2.- La alcaldesa señala que abrir los recintos deportivos hay un protocolo que 
permite abrir con 25 personas pero tienen que tener  protocolos claros y personal 
que se dedique a controlar que se cumpla el aforo y control de temperatura, 
organizaciones  está trabajando en eso 
Reumen  no tiene información solicita preguntar con el Sr. Manuel Paredes. 
Con el tema de las pavimentaciones le preguntara al sr. Morales y si la calle tiene 
diseño de ingeniería para poder postularlo 
 
5.3.- El Concejal Sr. Mario Schmeisser presenta los siguientes puntos varios. 
 

- Consulta la posibilidad de abrir recintos deportivos cree que sería 
optimo, considerando que el deporte es salud 

- Problema de pandereta que hay en el sector norte donde estaba el ex 
matadero lo vio el otro día y los dueños de la casa  tiene  niños y las 
panderetas están que se caen  y esto es un peligro porque son 
panderetas municipales.- 

- Solicita se hagan los vínculos con carabineros para mayor seguridad en 
el estadio municipal ya que se presta para tomar todas las noches, 
solicita oficiar a carabineros. 

- Consulta que pasa con el tema de agua en Itropulli principalmente con 
la nueva villa, ya que hay baja presión de agua,  consulta si cuentan con 
la información para saber si la villa podrá contar con agua o no 

- Se refiere al tema del Pasaje Arturo Prat en Pichi Ropulli el otro día 
recorriendo pudo presenciar que hay un sitio eriazo abandonado con 
árboles altos y hace que se corte la luz más aún es un foco de ratones, 
además no tiene  veredas para transitar por ese sector.- 

- Solicita a Educación el detalle de los dineros correspondientes a 5 
profesores  de la comuna que se acogieron a la ley de incentivo al 
retiro 
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5.4.- la alcaldesa  solicita sobre las panderetas en mal estado que lo pueda verificar 
la Sra. Macarena Ibarra 
Lo de carabineros  se va a invitar al capacitan a reunión de concejo municipal  
Lo del agua de Itropulli  no tiene claridad si se financio a través de un FRIL no 
sabe si eta abierta el agua  para las casas que ya están listas.- 
 
5.5.- El Concejal sr. José Aravena señala que el día sábado se sostuvo una reunión 
en Itropulli con la directiva y alrededor de 20 socios y dieron a  conocer su 
preocupación de la baja de agua  desde las ultimas semanas después de las dos y 
tres de la tarde, señala que tomaran algunas medidas como reducción en la entrega 
de agua algunos días y cuando se tenga la claridad si es la bomba o falta de 
limpieza o hay una gran fuga o si alguien está robando agua, lo otro es que existe 
un proyecto que esta la lado y entrega 6 y medio  litros por segundos  y esto se 
puede anexar al este poso sabiendo la información, no obstante  a eso se 
consiguió una reunión con la comisión de infraestructura del CORE donde estará 
la DOH y algún técnico de ESSAL y los dirigentes del comité  que están con la 
incertidumbre si tendrán bajas de agua, situación que no será si se anexa este otro 
poso, la próxima semana confirman el día y hora de reunión por zoom 
 
5.6.- La alcaldesa solicita que la Sra. Macarena Ibarra vea el tema del Pasaje Arturo 
Prat en Pichi Ropulli y solicitar a DAEM el listado de docentes que están en 
retiro.- 
 
5.7.- El Concejal Sr. Jaime Reyes presenta los siguientes puntos varios: 
 

- Agradece la información que le envió la Srta. Macarena respecto a la 
consulta  del manejo del perros en la calle, en su posición había 
mencionado  que posiblemente había algún lector en la municipalidad  
para los chips  y le respondieron que hay 4 lectores, por otro lado  lo 
que le llamo bastante la atención es que los perritos  que estén con 
micro chip no es garantía para encontrar sus dueños y eso tiene que 
ver porque no se ha completado el proceso ya que cuando los animales 
son chapeados el médico debe subir la información a la plataforma de 
registro de animales y eso no se hace   tanto en la parte privada como 
pública, él es un convencido que este programa en Chile no funciono y 
fue plata mal gastada  y hoy día le dan la razón , le gustaría volver a 
solicitar alguna estrategia o plan de trabajo  para el año 2021 donde se 
aborde el tema delos perros en la calle ya sea a través de la JV o los 
animalistas o un programa radial, en la calles de Paillaco hay muchos 
perros y la mayoría de ellos con dueños.- 

 
5.8.- La alcaldesa solicita a la administradora municipal verlo con la Sra. Macarena 
Ibarra.- 
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5.9.- La Concejala Sra. Ruth Castillo presenta los siguientes puntos varios. 
 

- Primero comenta  que está muy contenta  porque en los Tallos Altos 
por lo menos ya hay luz  se va a entregar el agua ya que fue aprobado 
de la DGA donde trabajo AMCAM el presidente del comité don 
Cristian Acuña y solamente hay que buscar para que esto salga con 
documentos ya que está aprobado, bien por los Tallos Altos que 
soluciono el tema del agua.- 

- El día de hoy  cuando salió a trabajar se encontró con  una abuelita 
con un niño  y le dice que le solucionen su problemas, que se trata más 
de tomar conciencia, es un adulto mayor y un niños de 6 años, la 
señora dice que ella anda con un palito recogiendo las mascarillas que 
la gente vota en la calle, el niño decía  que esto de la pandemia en el 
mundo  son las mascarillas que se votan en el suelo, es un mensaje 
para las personas que no pueden botar las mascarillas en la calle. 

- Hace bastantes años se trabajó muy fuerte  en el tema de la educación 
y se vio el CFT que se instaló en la Comuna de La Unión donde 
hubieron compromisos, razón por lo cual le dice a ella y al honorable 
concejo para poder recordar de estos compromisos al MINIEDUC , al 
Sr. Tomas Mandiola, al rector del CFT de Los Rios Sr. Rubio  
apelando a esos compromisos  para Paillaco y Panguipulli tendríamos 
una sede de CFT en estas comunas, hay que pelear para tener este tipo 
de educación en la comuna  y tener mano de obra calificada en la 
formación de técnicos.- 

 
5.10.- La alcaldesa se alegra por la gente de Los Tallos  
Lo del CFT  solicita a la administradora poder invitar al rector Sr. Rubén Rubio ya 
que si habían  compromiso de tener sucursales en la comuna  
 
5.11.- El Concejal sr. Orlando Castro presenta los siguientes puntos varios: 
 

- Solicita si se le puede entregar el estado de los juicios y demandas que 
tiene la municipalidad, porque generalmente se enteran de estos temas 
por la gente que está demandando y para tener claridad 

- Lo otro tiene que ver con los camiones de alto tonelaje que recorren 
las comunas y se estacionan en las veredas,  al lado de la OPD hay un 
camión que se estaciona con varias toneladas de leña y se destruirán las 
veredas, lo otro que esta semana se estaciono un camión de alto 
tonelaje en la plaza de la república,  él no sabe en qué minuto se 
terminara este tema de estar subiendo camiones de alto tonelaje al 
plaza, el pavimento se comienza a quebrar,  no hay respeto por el 
tema, el desconoce quién autoriza porque alguien debe hacerlo  
además la plaza no es para estos eventos, le preocupa que esto se esté 
dando  

 
 
 
 
 
 
 
 



34 

 

 

- Lo otro tiene  que ver con el desorden que ocurre los días sábados en 
la feria, la gente anda amontonada es un tema impresionante, el sábado 
pasado  y el anterior una gran cantidad de gente amontonada y los 
mismo locatarios plantean  correr sus toldos y ocupar la veradas para 
que la gente pueda transitar, pero de alguna manera se está 
colaborando para que surjan contagios allí y lo otro es la venta de 
medicamentos en la feria y la llegada de comerciantes de Valdivia que 
están en fase uno se viene a Paillaco.- 

 
5.12.- La alcaldesa Sra. Ramona Reyes señala que los juicios los presenta 
trimestralmente la jefa de control  pero se hará una actualización. 
Los camiones de alto tonelaje solicita es un tema que hay que ver con el capitán y 
con el departamento de tránsito y lo de plaza  lo investigara puede ser que se trate 
de los trabajos que se están realizando allí 
Lo de la feria  lo vera con el Sr. Montecinos, pero no cree que se pueda hacer 
mucho, se tratar de personas adultas y saben sus responsabilidades  y más de los 
que puede hacer los fiscalizadores y carabineros no se puede hacer ya que estamos 
en fase tres que obliga distanciamiento y el uso de mascarillas 
Lo de la venta de medicamentos y vendedores de Valdivia solicitar que se le 
informe pero es difícil estar controlando ya que es  una situación que se da en 
todo Chile  por la cuarentena  en las ferias, se solicitará un informe  a la inspectora 
municipal.- 
 
5.13.- El Concejal sr. Orlando Castro señala que el camión al cual hace referencia  
es del CFT , es un camión grande que trae personal y equipo armado,  en lo que 
se refiere a la feria él considera que la municipalidad tiene la responsabilidad de 
acotar los espacios y de alguna manera estén los inspectores fiscalizando la 
situación, cree que la sugerencia de los locatarios no es mala.- 
 
No existiendo más temas que tratar se da por finalizada la reunión siendo las 
17:22 horas    

 
 
 
 
 
 

Ramona Reyes Painequeo 
ALCALDESA DE PAILLACO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carola Medel Veloso 

SECRETARIA MUNICIPAL 
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